
SECRETARÍA. Montería. Veintitrés (23) de octubre dos mil veintitrés (2023). Pasa a 

Despacho el presente proceso, en el cual se trajo una transcripción de excusa por parte 

del apoderado judicial de la parte demandante por no haber asistido a la audiencia del 

articulo 373 CGP ,                al momento de proferir el fallo. Provea. 

 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

 
Montería, Veintitrés (23) de octubre dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO VERBAL DE SIMULACIÓN 

DEMANDANTE CLAUDIA HERNANDEZ LORA. 

DEMANDADO SIXTA RUBIO FLOREZ Y OTROS 

RADICADO 23001310300320170015200 

 
Teniendo en cuenta el escrito secretarial que antecede, se verifica que mediante correo 

electrónico el día 19 de octubre de 2023 el apoderado judicial de la parte demandante adjuntó 

la transcripción de la incapacidad otorgada por su EPS, la cual, fue solicitada por el despacho 

judicial  

 

 
 
 



“El inciso 2º del numeral 3º del artículo 322 establece: `al momento de interponer el recurso en la 
audiencia, si hubiere sido proferida en ella, o dentro de los tres (3) días siguientes a su finalización o a 
la notificación de la que hubiere sido dictada por fuera de audiencia, deberá precisar, de manera breve, 
los reparos concretos que le hace a la decisión, sobre los cuales versará la sustanciación que hará ante 
el superior´(subraya la Corte) (…)”. 
 
“El inciso 4º de dicha preceptiva, prevé que: `Si el apelante de un auto no sustenta el recurso en debida 
forma y de manera oportuna, el juez de primera instancia lo declarará desierto. La misma decisión 
adoptará cuando no se precisen los reparos a la sentencia apelada, en la forma prevista en este numeral. 
El juez de segunda instancia declarará desierto el recurso de apelación contra una sentencia que no 
hubiere sido sustentado´ (negrillas y subrayas fuera del texto) (…)”. 
 
“Al respecto esta Sala ha sostenido que `el legislador previó como sanción la declaratoria de desierto 
del recurso de apelación interpuesto contra una sentencia cuando: (i) no se precisan, de manera breve, 
los reparos concretos que se le hacen a la decisión, al momento de presentar la impugnación en la 
audiencia, si hubiere sido proferida en ella, o dentro de los tres (3) días siguientes a su finalización o a 
la notificación de la que hubiere sido dictada por fuera de audiencia y (ii) cuando no se presente la 
sustentación de los mencionados reparos ante el superior´ CSJ STC11058-2016, 11 ago. 2016, rad. 
02143-00, entre otras). Subraya la Sala. (…)” .1 

 

Siendo consecuente con lo expuesto se; 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR la excusa presentada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, por las razones expuestas en la parte motiva. 

SEGUNDO: CONCEDER al apoderado judicial de la parte demandante un término de 

tres (3) días para presentar recurso de apelación 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

LA JUEZA 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
 
 
 

 

 
1 STC14675-2017 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5a552894605390aa17ebfa7c801656843dcdd208ba658ba230e67c7fca89ae48

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20ABR2018/STC14675-2017.doc


Documento generado en 23/10/2023 01:32:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


